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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 6 de septiembre de 1965 por la que se 
establece el derecho a la exportación de aceite de 
oliva.

nustrislmo señor:
De conformidad con el Decreto 482/1965, de 8 de marzo.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—^La cuantía del derecho sobre la exportación de 
aceite de oliva virgen será de 20.000 pesetas por tonelada mé
trica.

Segundo.—Este derecho estara en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 16 de septiembre y se aplicará a todas las solicitudes de 
licencia de exportación de esta mercancía que se presenten 
en el Registro General del Ministerio de Comercio durante 
este período. ,

Tercero.—^En el momento oportuno se determinará por este 
Departamento la cuantía y vigencia del derecho correspondien
te al siguiente período.

liO que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1965.

GARCIA-MONCO

limo. Sr. Director general de Comercio Eixterior.

ORDEN de 8 de septiembre de 1965 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de se
milla de cacahuete y aceite de cacahuete crudo y 
refinado.

Eustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963.

Elste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de semilla de cacahuete, partida arancelaria 12.01 B-2. 
destinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares, 
será el de quinientas setenta y dos pesetas (572 pesetas) por 
tonelada métrica neta.

Segundo.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de aceite de cacahuete crudo, partida arancelaria 15.07 
A-2-a-2, destinado al abastecimiento de la Península e islas 
Baleares, será el de seis mil doscientas treinta pesetas (6.230 
pesetas) por tonelada métrica neta.

Tercero.—La cuantía del derecho regulador para la importa
ción de aceite de cacahuete refinado, partida arancelaria 15.07 
A-2-b-2, destinado al abastecimiento de la Península e islas 
Baleares, será el de nueve mil trescientas cuarenta y cinco pe
setas (9.345 pesetas) por tonelada métrica neta.

Cuarto.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 16 del presente mes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchog años.
Madrid, 8 de septiembre de 1965.

GARdA-MONCO
Bino. Sr. Director general de Comercio ESrterior.

ORDEN de 8 de septiembre de 1965 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de carne 
congelada deshuesada y canales de cerdo conge
lados.

Busitrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Biste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de carne congelada deshuesada, partida arancela
ria Ex. 02.01 A-l-b, destinada a las industrias chacineras ra
dicadas en la Península e islas Baleares, será ei de nueve mil 
ochocientas seis pesetas (9.806 pesetas) por tonelada métrica 
neta.

Segundo.—^La cuantía dei derecho regulador para la impor
tación de canales de cerdo congelados, partida arancelarla 
Ex. 02.01 A-2-b, destinados a las industrias chacineras radica
das en la Península e i.slas Baleares, será el de cuatro mil dos
cientas tres pesetas (4,203 pesetas) por tonelada métrica neta.

Tercero.—Estos derechos estarán en vigor desde ia fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 16 del presente mes

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos añas,
Madrid, 8 de septiembre de 1965.

GAROIA-MONCX)
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 8 de septiembre de 1965 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de la 
cebada, maie y sorgo.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Eiste Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-TT-La cuantia del derecho regulador para la impor

tación de cebada, partida arancelaria 10.03 B, destinada al abas
tecimiento de la Península e islas Baleares, será el de diez pe
setas (10 pesetas) por tonelada métrica neta

Segundo.—^La cuantia del derecho regulador para la impor
tación de maíz, partida arancelaria 10.05 B, destinado al abas
tecimiento de la Península e islas Baleares, será el de trescien
tas ochenta y dos pesetas (382 pesetas) por tonelada métrica 
neta.

Tercero.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de sorgo, partida arancelaria 10.07 B-2, destinado al abas
tecimiento de la Península e islas Baleares, será el de seiscientas 
treinta y una pesetas (631 pesetas) por tonelada métrica neta.

Cuarto.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 16 del presente mes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1965.

GAROIA-MONCO
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior

ORDEN de 8 de septiembre de 1965 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de gar
banzos y lentejas.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Eiste Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la importa

ción de garbanzos, partida arancelaria 07.05 B-1, destinados al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de diez 
pesetas (10 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo,—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de lentejas, partida arancelarla 07.05 B-3. destinadas al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de diez 
pesetas (10 pesetas) por tonelada métrica neta.

Estos derechos estarán en vigOi desde la fecha de publica
ción de la presente Orden hasta las catorce horas del día 16 
del presente mes.


